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P.RESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09 /LUAO 119112/16 

En atención a la solicitud ingresada ·a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
ProtecC:i.ón al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 06 
de diCiembre de 20·1 ?-y turnad~.-, para S:ü ate~tión a la· D{req:ié>.n General de Gestión 
Comercial, adscrita a la U[lidad de Gestión, ·Supervisión. InspecCión y Vigilancia Corilercial,.por 
medio del cual en su ·caráCter de representante legal del establecimiento  

. ESTACIÓN DE SER\ttCJO 8i56, con ubicación en CARRETERA SAN JUAN DEL 
RIO XILITLA KM. 52+450, C'Ao'EREYT A DE MONTES, QUERÉT ARO, CÓDIGO POST AL 
76500, en lo sucesivo el R~GULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una ·vez 
evaluada la información prese,ntada, y 

· . RE -~ Ul TAN D 0 
l. Que ~l ·.día 06 de diciembre .de 2016 se recibió en lá AGENCIA, la solicitud de Ucencia 

A~ble~t~l Única para:_el e,stableéimiento  misma que .fue 
registrada connúmero de bitácorá09/LUA0119/12/i6. 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dir.~c:~iÓf1 0eneral de Gestión ComerciaÍ es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Li(enc:ia·'Ambiental Única solicitada por ~1 REGULADO, de conformidad 

. con lo dispuesto en ,los _9-rtículos A fr~cción ·xxvn y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de PrOtección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.,: . · 

. !# 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113, Fracción I LFTAIP, y artículo 116 
primer párrafo LGTAIP

Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre Persona 

Nombre de Persona física

física

Fundamento: 
Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP, y 116 
primer párrafo de 
la LGTAIP
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·11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó d~ntr~ de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0119/12/16, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, ~fracción XI, A~ 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de .ProteccióR,al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la ·Ley General · del. Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior ·de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ' Medio Ambiente del Séctor 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección. p.l Ambiente_ ~n ma~eria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmosfera; ad~.más . del Acuerdo. por .el que ·se· reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, ·así como la ac;tualizacióh de la información de . 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el11 de abril de 1997, así como 
las. demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Ge~tión Comercial, 

. . . 

RE S U E LV E 

PRIMERO.:- Tener por cumplidos . los requisitos · .. técnicos y legales 
REGULADO para tramitar y obtener. la Licencia Aml;>ie.11tai:Única. 

presentados por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al. REGULADO la · · 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0980-2017 

La presente Licencja Ambiental Única queda·sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CON D 1 C 1 O N ANTE S 

La Licencia ampara el funcionam.iento y la operación del establecimiento denominado 
, ESTACIÓN DE SERVICIO 8756, con ubicación en 1 

Carretera San Juan .9el Rio.Xilitla Km. S 2+450, Cadereyta:deMontes, Querétaro, Código 
Postal 7 6 500, q'ue tiene comG actividad la venta final· al público en general en territorio 
nacional_de gasolina y diés,el, cpn _una· capacida? de:·su~iriistro anual de 7 ?OO 000 ~i:ros ~ 
de gasolina Magna, 2 000 000 litros de gasolina Prem1um y 2 000 000 l1tros de D1esel. · ~ 

• < . ~ 
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El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. -

. Tabla l. lns.talas:ione's_ q~e forman parte del establecimiento 
~{~~-~: .. ;~:~·;.~~~;~it}~~-7:::~~~~~~~~4~~~~)iJi~,, ~·~;::~~~i~~r~:·:~ ·~: .:~~~-~ --~~;:;i?~r~~~~~:.~ ;~ ::J; ;~~~ ~ . ·:;~ · · .. : .. ~;~-: :~: ·. ~~t; ·~~ :-:.:- -~-:~;- ~: 
T_anque 1 para almacenar gas()lina Magna 40 000 litros -
Tanque 2 para almacenar gasolina Premium 40 000 litros 
Tanque 3 para almaeenar-Diésel 40 ooo litros · 
Dispensarios S 
Pistolas de despacho 16 Pistolas 

11. La presente Licencia Ambient~I{Jnica se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o .de actividad, .según-le fue autorizada. Si es este .el caso deberá 
solicita~ una nueva Licencia. Si · existe cambio de :razón social, aLimento en la 
capacidad de almacenami_ento, cambios de p~oé:eso, ampliación de instalaciones 
-6 la -generación dé ' nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las c9ndicionantes respectivas. -· 
. . . . 

111. La LicenCia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y regi?tros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. · 

IV. El REGULADO, hasta erJ t_(l.nto no ·se emitan lin~amientos, directrices, criterios u otras 
dlsposicion~s · (l.dministrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Seáetaría derMedio Ambiente y Re_cursos Naturales su Cédula de Operación 
An-Úal -en los términos vigentes establecidos, a· partir del año 2018. 

V. _ Asimismo., el REGULADO deberá estimar y reportar en la C~dula de -Operación anual 
correspondiente, co·nfor.rne a'lo ~stábledpo en el Artículo 20 del Reglame'nto de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emision~s y _Transf~renéia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la f 
atmósfera, hidr-ocarburos totales, benceno, tolúeno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de ,almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

. ' . . . . . 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lq establecido en ' los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIII y IX del Reglamento· de la Ley General d~l Equilibrio Ecológico y ' 
la Pr~tección al Ambiente en r:n~teria de :revenci.ón y Control de la Cont~minación de la ~ 
Atmosfera y a las Normas Oficiales Mex1canas v1gentes que les sean aplicables. 

- . ~ . tf., 
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.VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo. 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferen·tia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y s.ustantias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias. sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contarriinant~s; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspori~ientes . 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de. manera perrnaneote y en .lo que corresponda a los 
términos, condii::ior)all_tes y/o recome11dacion_es· asentCJ.das en la Autorización de 
Impacto Ambiental, otórgada p'or' la Secrétar'ía· de::n'e~arrollo;· sustentable ·del Gobierno 
del Estado de Querétaro, con No. de Oficio SEDESU/SSMA/07 6/2006, de :fecha OS de 
febrero de 2006, a favor del REGULADO. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento.de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta · · 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de -anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos ope-racionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberáoar'aviso c!_e. manera. inmediata 
a: las dependencias de Protección Civil correspondient~ . . · 

·Para el cáso de paros ·programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tantQ no se emitan lineamient os, directrices, crite'úos u otras 
disposiciones administrativas de carácter generál por;parte de ·esta AGENCIA. · · · 

El REGULADO deberá realizar acciones de maf1teMiniiénto periódico a lo.s equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse-en-una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por··esta AGENCIA · 

El REGULADO deberá participar en lo~ planes de cÓntingencia que· instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el f in de controla~ la contaminación que se presente 
por , condiciones meteorológicas· desfávorabl.es ·a · emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

1 

. XIII. El REG~LADO deber~ llevar una bit~cor~ ~e operació~ . m~~nteni ~iento y de supervisión~ 
o mon1tor~o. de su s1stema contra 1ncend1os y de detece~on de 1ncend1os, en la que se \.~ 

.;{# 
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incluyan equipos. líne~s. dispositivos e instr~mentcis de control , pa·ra verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lo~ Residuos. 

·así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y de~erminar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; ~1 listado de los mismos, el. procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. _ 

. . 
XV. El REGULADO deo·e·rá garant.iZ~r que· el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 

los residuos pel igrosos: aceites gastados (0.06666 ton/año), lodos aceitosos 
·(0.06666 ton/año) y envases de aceite y aditivos vacíos (0.06666 ton/año), que 
genera cumplen con lo t:;stablecido en los Artículos 151,1S1 Bis, 152, 152 Bis de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y· lq. Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Géstión Integral de los Residuos. su Reglamento y a 
las Normas Oficiales M~~icanas\iigentes aplica,bl~s en la materia. 

XVI. .El REGULADO, deberá garat:~tizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
ley General _para la Preyención y~ Gestíón lntegrq.l de los Residuos. en ·el cUal se establece 
el -procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de · los 
.artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley G~neral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos.·en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considc=rados ·peligró sos s~gún la NOM-O S 2-SEMARNA T-2 o o S. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El . REGULADO deberá cumplir con lo establecido · en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento. de la Ley .General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el . almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · 

XVIII. El REGULADO. deberá llevar- una bitácora de operación, mantenimiento y de supervi~ión 
o monitoreo, de su sist~~ma contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

;!#-· 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicion_ante~s __ f ijadas -~n esta Lic~n c:_i ~! , la. -~ey General del 
Equilibrio 'Ecológico y la Protección al Am.blente, lá ~Ley General · para: la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y lo~ Reglamentos que de ellas sé deriván, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instru~entos jurídicos vigentes que sean -
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que oc:;asionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por ·parte de - la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones a,plicables. · : -

TERCERO.- Notificar 
·el'presente acuerdo. de conformidad con el 

artículo 3 S de la Ley Federal de ·Procedimiento Administrativo. · · 

BITÁCORA: 09/LUA0119112/16 ~K~ ~~VASG 
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